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RESOLUCION I.M. N° 210/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DE ACREDITACION C.V.E, QUE GUARDA RELACION CON
EL LLAMADO DE " PROVISION DE ALMUERZO ESCOLAR", EN LA MODALIDAD DE CONTRATACION
POR LA VIA DE LA EXCEPCION CON DIFUCION POSTERIOR N.2 01/2024, «------

Carayad, 19 de septiembre de 2024

VISTO: El Dictamen de acreditacién CVE emanado por el Titular del Comité de Suministro (Ley
7021/22. Art, 8 Comité de Suministro Publico reza en uno de sus parrafos el Comité de Suministro
Publico estard liderado por el titular de la dependencia encargada de la administracién financiera
de la institucién puablica). Por lo que dicho comité de la Institucién Municipal acredita la aplicacién
del procedimiento por la via de la excepcién

CONSIDERANDO: Qué; siendo uno de los objetivos del Plan de Gobierno Municipal la de
trasparentar la gestién administrativa, cumpliendo con las legislaciones vigentes de "Suministro y
Contrataciones Publicas.

Que, La Ley 7021/22 DE: SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS en su Art. 40 Contratacién por
excepcidn: establece: Las convocantes bajo su responsabilidad podrén llevar a cabo contrataciones
sin sujetarse a los tipos de procedimientos convencionales y especiales establecidos en la presente
Ley. en los supuestos que a continuacién se sefialan: en su punto 2) otras causales de excepciones
que no afectan a la concurrencia: e) Existan razones justificadas para la adquisicién o locacién de
bienes. o contratacién de servicios u obras, por urgencia impostergable.

Que, Resolucién DNCP N2 4401/2.023 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de
contrataciones regidos por la Ley N° 7021/22 de suministro y contrataciones publicas". Capitulo IX
PROCEDIMIENTOS DE COONTRATACIONES POR VIA DE LA EXCEPCION - Seccién Il Art. 92 "Los
procedimientos de contratacién por via de la excepcién por urgencia impostergable previsto en el
inciso €) del numeral 2) del articulo 40 de la ley. podran realizarse con difusién previa o con aviso
de intencién de compra de acuerdo a lo establecido en la presente resolucién. Las convocantes
deberdn optar preferentemente por el procedimiento con difusién previa que ser4 publicado de
conformidad a lo establecido en la presente resolucién”.

Que, Resolucién DNCP N2 4401/2023 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de
contrataciones regidos por la Le) .. " 702]122 de suministro y contrataciones publicas". Capitulo IX
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES POR VIA DE LA EXCEPCION - Seccién II: Art. 93
"Procedimiento por urgencia impostergable con aviso de intencién de compra: El procedimiento de
contratacién por via de la excepcién por urgencia impostergable con aviso de intencién de compra
podrd ser realizado Gnicamente cuando la urgencia sea de tal magnitud que la publicacién del
llamado por el plazo sefialado en la presente resolucién pueda generar un perjuicio al interés pablico
las as convocantes bajo su exclusiva responsabilidad podran optar por la aplicacién del presente
procedimiento.

La DNCP otorgara cddigo de contratacién a los procedimientos de contratacién que cumplan con

Carlos Giménez
Intendente Municipal
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POR TANTO:
El Intendente Municipal en uso de sus atribuciones y de acuerdo a Ley 3966/2010 Orgdnica

Municipal.

RESUELVE:

ART. 1°: APROBAR, el Dictamen de Acreditacién C.V.E. emanado por el Comité de Suministro
Publico; que guarda relacién con el llamado “Provisién de Almuerzo " en la Modalidad de
Contratacién por la Via de | a Excepcién con Difusién Posterior N* 01/2024.

ART. 2° AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones, disponga y gestione las
documentaciones pertinentes al caso.

ART. 3° COMUNICAR: donde corresponda, hacer copias, publicar y cumplido archivar, «---eeeeceeeen
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